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OTEA VÍCTIMA. 

Cerno nuestro querido amigo clon 
Vicente Pérez en el distrito de Oren
se, füé despojado de sn legítima 
representacicn en Cortes el distin
guido director de La Izquierda D i -
nástica, D. Joaquín González Fiori, 
después de haber sostenido una des
esperada Jucha con las coacciones 
y arbitrariedades que para derrotar 
á las personas que cuentan con sim
patías j arraigo en la opinión, sue
len emplear los conservadores para 
conseguir el triunfo de sus candida
tos contra la Voluntad del cuerpo 
electoral. 

El distrito de Hoyos, provincia de 
Cáceres, en las elecciones generales 
de 1872, 76, 79 j 81 había conferido 
su representación en Cortes á tan 
notable periodista, que siempre ha 
sabido responder á la confianza que 
en él depositaban sus electores. Pa
recía natural que no existiendo cau
sas que obligasen al distrito á pen
sar en otra representación, fuese el 
señor González Fiori en las últimas 
elecciones nuevamente honrado con 
tan alta investidura, y así sucedió 
en efecto; más, como en la pasada 
contienda se extremaron las violen
cias contra los candidatos de oposi
ción, como el Poncio de la provincia 
de Cáceres estaba vivamente intere
sado por el triunfo del candidato 
ministerial, doctor Camisón, el señor 
González Fiori no pudo presentar un 
acta en el Congreso, á pesar de que 
la emisión del sufragio, según cons
ta de la votación parcial dé las sec
ciones, se manifestó por mayoría fa
vorable á su candidatura. 

El señor González Fiori, haciendo 
una tentativa suprema para recon
quistar su derecho, ha presentado al 
Congreso un documento en el que, 
con pruebas irrefutables, pide que 
se le proclame diputado. 

Tan patente resulta la razón que 
asiste al señor González Fiori para 
solicitar del Congreso acuerdo seme
jante, que no creemos dejarán de 
cpmar lo mismo cuantas "personas 
amantes ele la legalidad y de la jus-
ticia, examinen, aunque sea á la l i -
jei;a, el resumen del mencionado es
crito que pone de relieve las iniqui
dades que se han cometido con el 
señor González Fiori, y que está 
concebido en los siguientes tér
minos: 

, «1.° Que la sección de - Villa- i 
^eva de ia Sierra obtuve 93 votos, | 
jue U junta de escrutinio general 
confiesa y reconoce que no los tuvo 
^ cuenta, porque el alcaide presi-
aeDte de la junta de censo, no tire-
sentó el acta de dicha sección. 

-•0 Que en la misma junta admi-
10 el acta que en aquel momento 

P^sentó el interventor de Villanüé-

va, pero acordó por mayoría devo
tos, no computar los qué en dicho 
documento constaban aplicados á 
cada candidato, limitándose á con
signar en el acta de escrutinio, que 
á mi favor resultaban 93 votos, y 
para el señor Camisón 35. 

3ip ; Que esto mismo resultado 
ofrece el acta parcial que acompaño 
expedida por el presidente y los seis 
interventores de la mesado Villa-
nueva, el día mismo de la elección á 
instancia de uno de mis electores. 

4." Que idéntico resultado de
muestra el acta certificada que aque
lla mesa envió al Congreso y que 
obra en secretaría. 

5v° Que los votos emitidos en la 
referida sección debe computarlos el 
Congreso, y así lo ha hecho en repe
tid ísimos casos; con lo cual resultará 
mayoría á mi favor y procederá que 
se me proclame diputado. 

\ 6.° Que la certificación que tam
bién presento, prueba y justifica que 
el alcalde de Villanneva entregó ba
jo recibo al peatón del pueblo no so
lamente el acta que se remitía al 
Congreso, sino la que iba dirigida 
al presidente de la comisión inspec
tora del censo, ó sea al alcalde de 
Hoyos; y que dicho peatón entregó 
también bajo recibo ambos pliegos 
al cartero de Ahigal. 

7. " Que los 44 votos que obtuve 
en ia sección de Mohedas, y que la 
junta general de escrutinio adjudicó 
al supuesto Gonjalez, se me deben 
computar, con arreglo á lo hecho en 
casos análogos, y además porque del 
acta que presento, expedida por el 
presidente y los interventores de 
aquella mesa, y del acta notarial 
que también acompaño, resulta evi
dentemente demostrado, que los vo
tos fueron emitidos.á mi favor y que 
las papeletas para la votación eran 
impresas. 

8. ° Que. Ia mayoría de la junta 
general de escrutinio, deseando de
mostrar sin duda su manifiesta par
cialidad en favor del señor Camisón, 
aplicó á éste los votos que en la 
misma acta aparecían computados á 
un Jarcia Camisón, al paso que á 
mí me descontó los á ú Ciov.jalez. 

9. ° Que teniéndose en cuenta so-1 
lamente el resultado de la elección i 
de Villanueva, aparece á mi favor i 
mayoría de votos, la cual será mas I 
considerable si también, y corno en 
justicia procede, se me computan; 
los 44 votos que tuve en la sección 
de Mohedas, y que la 'junta de es- f 
crutínio aplicó al supuesto Joaquín 

misma acta aparecían dados á Jar
cia Camisón 

H . Que si en ambos casos se 
aplica idéntico criterio, y al señor 
Camisón y á mí se nos eliminan ios 
votos del Gonjalez y los del Jar
cia, también resulta que he obte
nido mayor número de votos que mi 
contrincante, y que en cualquiera de 
los indicados casos, procede que se 
me proclame diputado. 

No pido al Congreso que pase 
tanto do culpa á los tribunales pol
lo referente á ia desaparición ó. ex
travío del acta de ia sección de V i 
llanueva, y por lo ocurrido en el ac
to del escrutinio general y cual
quiera Ótró hecho que pueda revestir 
caractéres de delito, porque tengo 
entendido que se han promovido ó se 
promoverán en breve las oportunas 
querellas, y porque en todo caso me 
reservo el derecho de deducir ante 
los tribunales las que considere pro
cedentes en vindicación de mi dere
cho. 

8T' Alcalde de la Barataría. 

Mi colega Malandrín: Es un axio-, 
ma que en el revuelto mar de la vida 
existen deberes, cuyo cumplimiento 
prescriben el honor'y la cortesía. Si 
siempre me ha sido grato llenar es
te imprescindible deber, me lo es 
en extremo hoy que me dirijo á 
un compañero que, aun ea el período 
álgido de su poderío, se acordó de 
mi humilde persona honrándome con 
su misiva y ofreciéndome copia de 
su mágico "libróte. 

Aquí parece que viene de molde 
felicitar á V. con entusiasmo por 
su exaltación al solio alcaldesco, su 
sueño de oro; más como descien
do de aquellos antiguos caballeros 

sí el de un compañero qiie vivamea-^ 
te se interesa por usted. 

En su carta me dá cuenta del 
nombramienio de alcalde de la ín 
sula Barataría, de como obtuvo este, 
de los apurillos en que se ha visto 
por falta de cacumen ei allfpddpliís, 
y que el libróte, que halló entre ios 
fárragos de sus mayores, le salvó su 
difícil situación. 

No me explica V. bien el modo 
como consiguió el mando de su ín 
sula, si bien pude colegir, y no sé 
si me equivocaré, que no fué en bue
na lid ni tampoco lo recibió de su 
verdadera procedencia-. Me sugieren 
este peusaraiento los párrafos eu 
que me habla de arte de MrU-hirlo-
que, gazaperas y ar t imañas, qué en
tiendo son los medios arteros de 
que se valió para trepar al mando 
de su codiciada ínsula. Si interpre
to fielmente el sentido de sus pala
bras , perdóneme, señor de Malandrín, 
que le dé el mas profundo y enterne
cido pósame por su elevación ai man
do de la Barataría, porque ios pues
tos oficiales, como el de V., honran 
cuando emanan de su fuente na
tural y legítima y se ejercen te
niendo la representación genuina do 
quien puede darlos, así como envi
lecen, cuando no tienen esta deriva-" 
cion y para obtenerlos se apuran 
medios que no pueden cohoaestarsa 
con la dignidad y el honor. 

Pasado este Eubicon, para mi 
mas difícil que navegar -por las ca
taratas del Niágara, diceV. que se ha 
visto en gran aflicción y angustia 
al convencerse de que sil cabeza es 
huera para el mando de la ínsula. 
Comprendo á. fondo, mi compañero 
Malandrín, cuan grande habrá sido 
su tristeza al contemplar su difícil 
situación teniendo sobre sus hom
bros el grave poso de uu delicado 
cargo que, si bien halaga su vani-

quo nunca • dieron albergue á la I dad y orgullo le pone on gran apne-
mentira ni rindieron pleito homena- | to sn como á Sancho al posesionarse 
ge á ia adulación, paso por alto este I de su famosa ínsula, le toman el pe-
actq de cortesanía que/cuando no í lo haciéndole alguna pregunta, ce
es sincero, lo hallo ridículo y por j . mo la de las caperuzas, que eviden-
ende renido con mis inveteradas I cie su carencia- 'de ingenio ante sus 
costumbres de hombre llano y fran- }. insulares. Además dé lo ridículo y 
co. Este epíteto, con el cual me hon- vergonzoso del caso, hay una cues--
ro, ya sé que es hoy día un adefesio ítíoti de índole mas lioncía v grave 

Gonja i1 ion , 
10. Que aun que se prescinda de 

los 93 votos por 35 que tuve en V i 
llanueva, todavía resulta mayoría 
á mi favor, sí se me computan íos 44 
dados al supuesto Gonjalez, de 
igual modo que se aplicaron al se
ñor García Camisón, los que en la 

qm 
entre las gentes cultas y de buen 

| tono; pero no quiero hacer traición 
á las tradiciones de mi prosápia que 
tiene por lema presentar la verdad, 
por amarga que sea, con su sencillo 

:-y natural ropáge y sin atavío aP-
guno que se parezca á ficción ó en
gaño. 

_Hecha esta sincera manifestación, 
hija de mi manera de ser, no toma
rá á mal que esta carta contenga con
ceptos, que quizá escuezan y raortiíi-

grave 
que la prueba de su talento!.y es la 
salud de sus administrados que po

mo en grande riesgo. 
i la de saber, señor de Malandrín, 

que el mando de una ínsula tiene 
varios puntos de contacto con el de 
un buque que navega en procelosa 
mar con numeroso pasage, y si el 
capitán que lo dirige carece de co
nocimientos náuticos y no tiene car
ta ni bitácora que le designe el rum
bo, se expone indefectiblemente á 
tropezar 'con bagios y arrecifes que quen un poco su amorcillo propL. 

Tradúzcalos en su fiel y verdadero ¡ produzcan un horroroso naufragio, 
sentido que, como dejo dicho, no es Pues bien: los conocimientos náut i -
ei de la adulación y cortesanía, y 1 eos.que V. necesita para regir el 
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gran barco (le su ínsula, ni los tie
ne ni puede adquirirlos, como confie
sa V. con una ingenuidad que le 
enaltece, y la carta y bitácora, que 
son las ley 'S bien aplicadas, las re
legó u\ o vido sustituyéndolas por el 
texto de su libróte. Hay mas: en mL 
larga esperiencia del mando de mi 
ínsula ho tenido ocasión de observar 
que existen dos principios que ŝ  
imponen á toda autoridad: la pru-
dencía v la moralidad. Ellos presi
den el fuero interno de la concien
cia, las decisiones que luego se tra
ducen á la práctica; son l is guías 
que las deben dirigir, y en sus pre
ceptos el menos experto busca con
sejo. Faltar á la prudencia consti
tuye nn p digro; y no acomodarse 
á la moralidad es ponerse bajo la 
acción del código. 

La prudencia, por lo visto, le im
pone miedo, y la moralidad en la 
aplicación de'ciertas Uyes la prac
tica en tan pequeña esjala, que le
jos de ser la consogera de sus a c c i o 
nes, es únicamente la tela que ape
nas cubre el interés individual de 
satisfacer su vanidad y el egoísmo 
mas refinado. 

Considerando estos rasgos carac
terísticos de su mando, fácil es com
prender la consecuencias de las 
sarcástica aplicación del texto de su 
libróte en el ultimo tercio del siglo 
de las luces, que tiene el espíritu 
generador de la ciencia y de la i n 
dustria, y en una ínsula que se pre
cia de culta y de contar con algunas 
personas ilustradas. 

Su libróte fué escrito para aque
llos tiempos en que era un crimen 
descorrer el velo de la inteligencia 
al ignorante, y que no imperaba 
mas ley que el capricho del coloso ó 
mas fuerte. Ahora que afortuna
damente los circos de los gladiadores 
se tornaron en aulas del saber, y 
que están abiertas de par en par las 
puertas á la inteligencia, es nna 
utopia y vana quimera pretender 
implantar un régimen que el buril 
de la libertad é ilustración, susti
tuyó con sabias leyes que defien
den y amparan los derechos inalie
nables de todo ciudadano. 

Lamentable es, en verdad, la si
tuación excepcional que se ha crea
do, y si no se.sustrae á la poderosa 
influencia de su libróte, le auguro 
graves peligros, si es que ya nos los 
adquirió, para su ínsula y personita; 
porque, como dice el inmortal Cer
vantes, «Pensar que en esta vida 
las cosas della lian durar siempre 
en un estado, es pensar en lo escu-
sado: antes parece que ella anda to
do en redondo, digo á la redonda. 
La primavera sigue al verano, el ve
rano al estío, etc.... y así torna á 
andarse el tiempo con esta rueda 
continua.» Este principio moral é 
incontestable del gran literato y 
hablista castellano, se presta á gran
des y profundas meditaciones; cuya 
síntesis comprenderá V. , aun en 
medio de su rudeza, que es lo cadu
co é inestable de todas las cosas te
rrenales, y que el ayer coloso dueño 
y .señor de los destinos del mundo, 
como Napoleón L se vea mañana 
aherrojado y prisionero en una isla: 
quiero decir, para que V, me entien
da bien, que no debe abusar de ese 
poderío fugaz que se asume atrope-
lía rulo derechos legítimos y sagra
dos adquiridos á la sombra de las 
leyes, debiendo-atemperar su con
ducta á ios preceptos de éstas, sir

viéndole también de norma los sa
ludables consejos de D. Quijote á 
Sancho, cuando dieron á éste el man
do de una ínsula que llevaba el mis
mo nombre que la de V. jprincipal
mente el en que le decia: «No te 
ciegue la pasión propia en la causa 
agen a que los hierros que en ella 
hicieres, las mas ve.'es serán sin re
medio, y si le tuviere será á costa de 
tu crédito y aun de tu hacienda.» 

Las vagas regiones del efímero 
poder en que se mece, ofuscan su 
razón y le hacen ver todo lo que le 
rodea engalanado con ' los colores 
mas hermosos y .brillantes, y el dios 
éxito constituye para V. un dogma 
y un culto; pero cuandj descienda 
de esa especie de trono que tanto le 
envanece, ya verá to lo con su ver
dadero colorido y delineaciones. 

El espíritu domeñador del siglo no 
permite el imperio de la tiranía, y 
si ésta se ejerce por a lgún tiempo, 
es con su cueira y razón. La cínica 
aplicación del texto de su libróte, es 
una cuenta que en su dia habrá de 
rendir, y los reparos que le presen
ten, no polrá legalmente justificar
los ni aun manifestar su razón de 
ser. 

A fuer de buen compañero, y ha
biéndome honrado con su epístola 
un tanto consultiva, no puedo sus
traerme á la obligación de aconse
jarle, antes de terminar esta ca'-ta, 
que el célebre libróte, cuya signifi
cación explica bien lo que es, lo de
dique al objeto para que se lo lega
ron sus mayores, y acomode sus ac
tos, en el mando de la Barataría, á 
las disposiciones legales que toda 
autoridad debe hacer brillar perma
nentemente con la intensidad que la 
estrella Sirio brilla en el firmamento. 

Si las fuerzas y facultades no le 
ayudan para ejecutar las leyes en 
toda su extensión, entonces diga y 
haga lo que Sancho en el gobierno 
de su ínsula: «Yo no nací para go
bernador, he tanteado las cargas 
que trae consigo y las obligaciones 
el gobernar y he hallado por mi 
cuenta que no las podrán llevar mis 
hombros, ni son peso de mis costi
llas, ni flechas de mi aljaba: y así 
antes que diese conmigo al través 
el gobierno, he querido dar con el 
gobierno al través, y dejo la ínsula 
como la hallé, con las mismas casas, 
calles y tejados: bien se está San 
Pedro en Roma; quiero decir que 
bien se está cada uno usando el ofi
cio para que fue nacido.» 

P R O T A S I O , alcidde de las Batuecas. 

Miscelánea. 

Bajo el epígrafe De Monforte á 
Orense, publica nuestro eoiega E l 
Cade lo que á continuación inser
tamos: 

«Está visto. 
Las compañías abusan soberana

mente, y sus abusos no son corre
gidos. 

Atrepellan todo derecho, y sus 
atropellos son consentidos. 

Sus acciones y sus accidentes se 
coti/an en la bolsa á precios eleva-
dísimos. Pagan estas empresas con 
la mayor ingratitud al país que con
tribuye directamente á su sosteni
miento. 

En Galicia, por este- camino, lle
garán las compañías de ferrocarri
les, esos émulos del progreso y la c i 

vilización, á ser los émulos del es
cándalo y la injusticia: á ser una 
verdadera plaga de estas provin
cias... 

Hoy, en que al fin de tantas vici
situdes, logra, aunque á medias, la 
compañía constructora del ferroca
rr i l de Monforte á Orense, adelantar 
algo los trabajos, sin dar por eso 
terminadas las obras, en el plazo en 
que debiera, no tiene en cuenta que 
debe abrir un cómodo paso, en susti
tución de los caminos interceptados 
por la vía... 

Ahí tenemos ante nuestros ojos el 
mas absurdo de los procederes. 

Kl camino conocido con el nombre 
Los Lagares, paso obligado para el 
barrio de las Cruces, está intransi
table sin que haya otro que pueda 
sustituirlo y sin que por esto se 
ocupe la citada empresa de remediar 
el mal. Hasta hoy hallábase libre el 
paso por la vía misma, á pesar de 
que, en diferentes ocasiones han 
querido prohibirlo los contratistas; 
pero ahora que los trabajos lo impi
den no hay medio alguno de trán
sito; y lo que es peor, no lo habrá 
nunca, porque la compañía, con el 
despotismo que le es constantemen
te propio, dice que no lo habrá. 

¿Y" podrá consentirse tal abuso? 
¿Será posible que lleguemos hasta 
el extremo de tener que someternos 
al capricho del que pretende piso
tear todo derecho? 

No, seguramente no. 
Ante todo, nos defenderemos has

ta el heroísmo; y si al fin nuestros 
esfuerzos no logran alcanzar el resul
tado apetecido, nos quedará al mé-
nos el consuelo de haber luchado, 
llevando la justicia y el derecho de 
nuestra parte.» 

De L a Lleria: 
«La comisión de actas del Congre

so ha formulado nuevo dictámen en 
el asunto de la concesión de un pla
zo para que el señor Camisón pre
sente su acta, fijando dicho término 
en quince días. 

Es verdaderamente incomprensi
ble lo que hace el señor Camisón. 

Si su acta es limpia, sí ha conse
guido un gran número de votos de 
mayoría sobre su contrincinte, si 
por todo esto se considera como d i 
putado electo, ¿por qué no presenta 
esa dichosa acta? 

Y si este documento tiene grave
dad; si ha conseguido menos votos 
que su adversario; • si, en fin, tiene 
el convencimiento de haber sido de
rrotado, ¿qué se propone con ese 
plazo tan insistentemente pedido? 
¿Es que en quince días y al cabo de 
dos meses de verificadas las eleccio
nes van á multiplicarse los votos 
como los panes y los peces de la 
parábola? ¿Qué documentos piensa 
obtener que no haya obtenido ya en 
tiempo oportuno y" en ios plazos que 
la ley señala^ 

¿No es verdad que es muy curiosa 
la conducta del señor Camisón? 

Porque si no se propone nada de 
lo que hemos dicho, hay que sospe
char que trata de impedir que el 
señor González Fiori tome asiento 
en el Congreso., imitando al perro 
del hortelano, que ni come la fruta 
ni la deja comer.» 

La supresión del descuento á cier
tas clases del ejército activo, de que 
habla el presupuesto leido por el 

señor Cos-Gayon. inspira á M inu 
2) rrcial estas"consideraciones: 

«Porque •! las clases suf*eriorog 
reciben mediante la supresión del 
descuento aloain beneficio, en cam~ 
bio las clases inferiores, que son íaa 
mas necesitadas, las retribuidas con 
verdadera mezquindad, vendrán 4 
tocar las venta,]as de la medida eu 
dósis homeopáticas, en proporciones 
casi risibles. Para un comandante, 
para un tcnieute coronel, algo su
pone el aumento do ocho ó nuevu 
duros mensuales. xMas para el te
niente cargado de familia, para el 
alférez que no alcanza ni á satisfa
cer decorosamente las atenciones de 
su persona, todo se reduce á perci
bir sesenta ó cincuenta reales que 
autes le mermaba el Estado, y quo 
ahora le devuelve como quien lleva 
á sus últimos límites la generosi
dad.» 

Según Va. Gaceta de Galicia, pa
rece que se halla en Compostela uu 
sacerdote secretario de un alto dig
natario en el Vaticano, y .que su 
llegada guarda relación con el ex̂  
pediente de los huesos del Apóstol. 
También le aseguran que dicha per
sona acompañada de tres distingui
dos médicos y varios capitulares, 
estuvieron hace días examinando y 
midiendo alguno de los huesos en
contrados en la catedral. 

El gobierno portugués ha manda
do cobrar en todas las aduanas del 
reino é islas adyacentes un impues
to especial de cuatro décimos por 
ciento del valor de todos los artícu
los que se importen del extranjero 
y provincias de ultramar, excepto 
el tabaco, el carbón de piedra, el cok 
y los metales preciosos. 

El impuesto de que se trata dará 
lugar probablemente á reclamacio
nes de los países con quienes cele
bró Portugal tratados de comercio, 
así como á dificultades entre el fisco 
y los importadores con motivo de la 
valoración de mercancías. 

En un concurso regional celebra
do en Blois so expusieron patatas 
de gran tamaño, obtenidas mediante 
el procedimiento siguiente, bastan
te sencillo de ensayar: consiste en 
suprimir, cuando las plantas tienen 
de 10 á 12 centímetros de altura, los 
tallos pequeños del centro que rô -
deán el tronco, ó los dos del centro, 
que son los mas vigorosos. De este 
modo, la vegetación del tubérculo 
se favorece aprovechando la elimi
nación de aquellos órganos. Con eŝ  
te medio se i btiene un rendimiento 
de 30 á 35.000 kilogramos de pata
tas por hectárea de terreno cultp 
vado. 

La Dirección general de contribuí 
cíones publica "una circular sobre 
admisión de residuos del empréstito 
de 175 millones, en pago de eontri-
buciones, cuya circular contiene la» 
disposiciones siguientes; 

« 1 Q u e los resíd nos del empres-. 
tito de 175 millones de pesetas, de
cretado por la lev de 23 de Agosto 
de 1873, se sigan admitiendoen pa
go de contribuciones por e l . M P0' 
100 de su valor y con arreglo a las 
bases y condiciones que determm * 
la instrucción de 27 de Enero m 

'Z: Que por el mismo 50 por 
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e admitatt y rocoaozcaá por el Es-
Lejíos íesiduos admitidos en pagvo 
^contribuciones, después de dicta-
S ja circular de esa Dirección en 
•iW Enero de 1879. y por sil valor 
hs <lue recibieron con anterioridad 
¿dicha techa. ' 

y 3." Que con arreglo a estas 
lases so formalicen las Uquidácio-
•gg y cuentas, exigiendo hi respon-
.'^¿itíJad á las adrainistracioues eco-
¿micns y á los reciudadcres, por 
lio haberse atenido á lo dispuesto 
m1 ese Centro.» 

El gobernador de Valencia ha dis
puesto concevler premios en metálico 
¿ los sirvientes de órnaos S J X O S que 
lleven mayor número de años al ser
vicio de vin ts mismos amos, y que j 
mayor fidelidad demuestren á los 
mismos. t 

He ahí un ejemplo digno de ser 
imitado. 

Ecos 

Ayer se produjo ante la Audiencia 
de esta provincia querella en a rite-
juicio á fin de exigir responsabilidad 
criminal aljuez de instrucción de este 
partido D. Manuel Fernandez Rive
ra, por el delito de prevaricación á 
que se refiere el art. 307 del Código 
penal. 

La querella se ha formulado á 
nombre del alcalde y concejales del 
ayuntamiento de Coles, á quienes 
el juez de instrucción lia procesado 
y suspendido por segunda vez por 
ima causa análog'a á la que motivó 
el primer procesamiento y suspen
sión, alzada por auto de la Audien
cia de lo criminal de esta provincia. 

El alcalde y varios concejales del 
ayuntamiento de Coles, procesados 
y suspensos nuevamente en sus car
gos por el juez de instrucción de 
este partido, presentaron escrito re
cusando á dicho señor juez y pidien
do se inhibiese de conocer en la cau
sa que se les sigue por el supuesto 
delito de alteración de cuotas en 
el repartimiento de consumos. 

Ha sido declarado cesante un as
pirante de segunda clase de la i n 
tervención de Hacienda de esta pro-
viucia, hijo de D. Camilo Amor. 

< ^ 
Ha sido declarado cesante el ad

ministrador de Rentas Estancadas 
de Carballino D. Mamerto Tabeada 
Alvarez, nombrándose para susti
tuirle á D. Juan Garcia Rodríguez. 

Se hallan vacantes cuatro plazas 
nodrizas internas de la casa-in

clusa de esta capital. 
Las aspirantes presentarán sus 

ilicitudes lacompañadas de certifi-
caciou de buena conducta, expedida 
Por el cura párroco y visada por el 
llcalde, al director de los estableci
mientos de Beneficencia. 

. A.nte la Audiencia de esta provin-
í5^ se ha celebrado hoy la vista del 
luiente de apelac ion en la causa 
ûe en este Juzgado se instruye con-
ra el ayuntamiento de Nogueira de 

^moin, por supuestas alteraciones 
eu las cuotas del repartimiento de la 
Atribución territorial. 

Vañ siendo intolerables las faltas 
que advertimos en el servicio de co
rreos, y que nos denuncian con fre
cuencia estimados suscritores de d i 
ferentes puntos de esta provincia. 

Los ejemplares de nuestro perió
dico llegan sin sufrir extravío á Ma
drid y . otras poblaciones más dis
tantes, lo que nos prueba que los 
empleados de esta administración 
principal cumplen con su deber; pero 
no podemos decir lo mismo de las 
administraciones subalternas, Cn 
donde lo que pasa raya en escándalo. 

¿Cómo se explica que los suscrito-
res que nuestra publicación tiene en 
el ayuntamiento de Villameá no reci
ban un solo ejemplar de los que pun
tualmente le enviamos, cuando la 
correspondencia que á aquella loca
lidad se dirijo, solo pasa por la su
balterna de Celanova y no tiene que 
hacer mas que un recorrido de ^5 
kilómetros? 

¿Por qué en Nogueira de Ramoin, 
Pereiro, Coles, Peroja y otros ayun
tamientos próximos á esta capital 
dejan de recibir los números nues
tros suscritores, recojióndolos como 
los recojen los peatones en esta ad
ministración para entregarlos en las 
estafetas respectivas? 

¿En qué consiste la falta? 
Sobre estos abusos llamamos se

riamente la atención del adminis
trador principal de correos, seguros 
de que se apresurará á corregirlos. 

Dícese que fuerzas de la g'uardia 
civil han sorprendido en las inme
diaciones de la Merca, carretera de 
esta capital á Celanova, una partida 
de ladrones, tres de los que han caí
do prisioneros. 

El señor comandante de la guar
dia civil ha salido con dirección á 
aquel punto. 

E l contratista del alumbrado pú
blico parece que se ha propuesto 
demostrarnos en estos diasque co
noce á fondo las condiciones bajo 
las que ha efectuado el contrato con 
el ayuntamiento, y que cuando quie
re, sabe cumplir el servicio con ex-
tricta sujeción á las mismas. 

Los faroles en estas últimas no
ches, alumbran y no entristecen. 

Esta mejora en sus postrimerías 
más se parece á una indirecta al 
nuevo contratista, que á un arre
pentimiento. 

De todos modos, la comisión de 
alumbrado público debe aprovechar 
la enseñanza, obligando á cumplir 
este importante servicio conforme á 
lo estipulado en el pliego de condi
ciones. 

Confesamos que tenemos que vio
lentar nuestro carácter para no re
chazar en la forma que sa merecen 
las insolencias de los caciques de 
algunos ayuntamientos de este dis
tr i to. 

Citados nuestros amigos,políticos 
de Coles para ser restituidos en el 
ejercicio de sus cargos, en cumpli
miento de un mandato de la Au
diencia, y habiéndose presentado 
en la casa consistorial, el alcalde inte
rino de aquel ayuntamiento, se negóá 
.darles posesión, manifestándoles co
mo única razón para disculpar el 
atropello, que era inútil cubrir aque
lla formalidad, puesto que se halla
ban nuevamente procesados y sus
pendidos por el juzgado, en donde 

deberían comparecer á prestar de
claración. 

Estas manifestaciones las han 
hecho con ciertos alardes, dé los 
que no nos hacemos cargo por res
petos á determiüadas instituciones. 

El alcalde y concejales de Coles, 
segunda vez procesados y suspendi
dos, acudieron al Juzgado á prestar 
la declaración, y quizás para conso
larlos de las amarguras que sufren 
al ver sus derechos lastimados, 
un curial muy conocido por sus 
ideas reaccionarias, con uua soli
citud digna de loa, y dando prue
ba de los sentimientos más huma
nitarios, le soltó una homilía que 
si nada se parecía á las del P. Ráu-
iica, tenia el inestimable don de la 
oportunidad. Díjoles que no fuesen 
tontos, que dimitiesen sus cargos, 
que le daba-pena verlos comparecer 
con tanta frecuencia al Juzgado, 
abandonando sus faenas y ocasio
nando disgustos á sus familias; ana
dió que ellos como hombres honrados 
no debían oponerse con tanta tena
cidad á que los conservadores de 
Coles ocupasen los cargos públicos 
del municipio, porque el actual Go
bierno es el de la religión y el del 
orden y el que vino á salvarnos de 
un inevitable cataclismo social. 

¡Oh curial piadoso y compasivo, 
magnánimo y humanitario; en nom
bre de esos procesados dárnoste las 
más afectuosas gracias! 

La comisión provincial encargada 
de practicar una información sobre 
el estado y necesidades de la clase 
obrera, la componen los señores si
guientes, nombrados unos á pro
puesta de las corporaciones y cen
tros de enseñanza y asociación, 
otros por mandato expreso de la 
real orden, y los demás—como lo 
echarán de ver las personas que 
conocen el personal,—por voluntad 
del señor Gobernador civi l de esta 
provincia. 

Sr. Gobernador Presidente. 

Propietarios de fincas rústicas. 

D. Antonio Várela Vahamonde. 
D. Manuel Nogueira. 

Idem de urlams. 

D. Ramón Pedrayo Silva. 
D. Manuel Pereiro Rey. 

Industriales. 

D. Manuel Malingre. 
D. Joaquín Pérez. 
D. José Carballo de Lobaces. 
D. Jaime Barros. 

Comerciantes. 

D. José Vázquez Araujo. 
D. Eduardo Bermudez. 

Obreros, 

D. Ramón Garcia Sueiro. 
D. Manuel Amor. 
D. Lino Iglesias. 
1). Vicente Rodríguez Costa. 
D. Ramón Santás . 
D. José Gil Rolriguez. 
D. Restituto Bóbeda. 
D. Eduardo Gómez. 
D. Emilio Rápela. 
D. Manuel Castro, 

Abogados. 

D. Juan Tabeada González. 
D. José Lorenzo Gil. 

Médicos. 

D. Ramón Quesada Borrajo; 
D. Gerardo Vázquez Quiioga. 

Sr. Ingeniero Jefe; 
Sr. Arquitecto municipaí. 

Eclesiásticos. 

Sr. Dean de la Santa Iglesia Ca? 
tedraL 

Sr. Chantre de la misma. 

P r o f esores del Instituto. 

I ) . Juan Manuel Paz. 

I). Constancio López Corona. 

ídem de la Escuela Normal. 

D. Cándido del Rio. 

Idem de Instriiócionprimwia. 

D. José González Comesaña . 

Prensa. 

D. Juan Rodríguez Quesada. 
D. Valentín Lamas Carvajal. 

Jefes del Ejército. 

I) . Luis Ricord Estada. 

D. Francisco Arguiz Fernandez. 

Sr. Alcalde de la capital. 

ConúejaleSi 
D. Benito Fernandez Alonso. 
D. Vicente Rodríguez Costa. 

Diputados provinciales. 

D. José Ramos Campo, 
D. Vicente Manuel Puga. 

Sr. Presidente de ía Audiencia de 
lo criminal. 

Sr. Fiscal de la misma. 
Sr. Juez de primera instancia. 
Sr. Registrador de la Propiedad. 
Sr. Juez municipal. 
Sr. Jefe de la Sección de Fomento. 

Notario. 

D. Modesto Moráis. 

La Junta se constituirá el dia 1.° 
de Julio á las diez de la maña
na en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provinciaL 

Telegrama 

Madrid 21. 

Congreso Eíduayoií negocia-
eiones üf »ri*uccos confidencia' 
les sostendrá prestigio nacio
nal. Imposible coitiünicar no
tas* 

Cotización cuatros: 6l'50e 
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Las i n á p i í i a s de c o s e r de l a lém 
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Plazuela de Isabel la Calélka.—OSENSE 

# t este eMaMeximiento se hallan á la venta las aguas minero-
medicinales pee á continuación se expresan: 

« t í 

—tí 

Pía 

c u 

esa 

AGUAS NATURALES DE 

CARLSBAD 
CARABANA 

LOECHES. 
MARMOLEJO 

, MONDARÍZ (dos fue ates) ^ 
VERÍN F5 

VICil S 

Sales y algas marinas para baños 

Se cumplimenta toda clase de encargos en relación con 
la Facultad, ya procedan dg España, Francia ó Alemania. 

Ci3 

• « t í 

- « 3 
(3-1 

han recibido en la Exposición de Amsterdam el premio más 
alio conferido á máquinas de sistema conocido 

mientras que las máquinas de la Compañía fabril Sinoer 
llamadas legí t imas 

NO FUERON PREMIABAS 
Ünico represéntame en las provincias de Orense, L I F O 

y Ponlevedra i ) . Romon Garc ía Sut i ro , calle de las Tim-
das, esquina d í a Plaza .Mayor, a lmacén de calzado. 

k nombre de la comuni
dad religiosa de monjas del 
convento de Fcrreira de Pan-
Ion, el Sr. D. Félix Juan Ga-
sanova, Cura párroco de Sa-
bariz, arciprestazgo de Ce-
lanova, está autorizado para 
vender, siempre que las pro
posiciones que le hagan sean 
ventajosas, ¡as casas, prados, 
huertas, labrad ios, dehesas, 
montes y demás bienes que 

poseía en la parroquia de San 
Munio de Yeiga, inmediata á 
Gelanova, doña Juana López, 
actualmente monja de coro en 
el mencionado convento de 
Ferreira. 

Las personas que se intere
sen en la adquisición de es
tos bienes que se anuncian en 
venta, pueden dirigirse ó en-
lenderse personalmente con 
el referido Cura párroco de 
Sabariz D. Félix Juan Casa-
nova. 

P i l i ^ ^S cx"í'ePe'1(Jíeííh,s de la lieiia de 

m i i2-: tesoro—0¡*@nse 

r5 Hay surtido de productos químicos para la Medici-
na y artes. 

^ ^ Específicos de todas clases. 
^ . Dosimetría completa. 

Pulverizadores. 
Medias elásticas para varices. 

Fajas ventricales. 
Tirabragueros. 

^ Vivcrones. 
'&¡1 % Brochería. 

Barnices. 
•% Pinturas/ 

^ Tintorería. 

Gran diploma de honor y medallas de va
rias clases.— Sin r iva l en minerali^acion 

|(29 gramos por l i tro).—Escrófulas, h e i -
f*«) reuma, empobrecimiento de la san-

|gre, etc., etc.— 

suas 
osto 

a s m o 

erit(.s 

g i a minero-mediciiia! nat i iral de 

T i 
P E E C J O C U A T R O . R E A L E S B O T E L L A 

De venia en la farmacia de CARLOS VALENCIA. 

GRAN ALM&CEN 
M U S I C A L É I N S T R U M E N T A L 

de 
K A M , WAIuE^VÍA 

C A L L E D E L P F E 1 J O O 

O R E N S E 

Píanos garantizados de las mejores 
fábricas, entre otras, las de Erar, 
Pleyer Bor, Ghasainge. 

Organos de todas clases (gran no
vedad para tocar sin saber música). 

_ Insferamentos de metal, pistón y 
cilindro para bandas de música; idem 
de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y 
grande tamaño. 

Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas'. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos los instru

mentos. 
Aíbums de música gran lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios para todos los 

instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela. 
Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 
Ventas al cootado y á plazos. 
Se alquilan órganos y pianos. 

BROMO.yi.TiS 
Catarros Pulmonares 

tSFBÜíOOS y Debffidfa ueiMlímó 
T I S I S , Asmas 

Curación rápida y cierta por las 

- O T a . t t . e s j - . i l - v o - n i & r L X x e s i 

de TROÜSTTE-PERRET 
coa CHECSÜTA áe H A Y A , ALÜÜITRAN do KOMIW 

y BALSAMO (i6 TULÜ 

E s t e p r o d u c t o i n f a l i b l G p a r a c u r a r 
' ra f i iea lmeRto t o d a s l a s J E n f W ' 
', i H e t l f t í t e s f i e t a ' s J ' í u s r e s p i r é ' 
t f - o r i a s , e s t á r e c o m e n d a d o - p o r las 
> c e l e b r i d a d e s m e d i e a l e s c o m o e l ú n i c o 
' e f i c a z . 

, É s e l ú n i c o , q u e a d e m a s de n o 
. f a t i g a r e l e s t a m a g o , l o f e r l i f i c a . l e 
' r e c o n s t i t u y e , y d e s n i o r l a e l a p e t i t o ; 
' d o s g ó t a s p o r l a n i a n á n á y p o r l a n o c h e 
' t r i u n f a n d e l o s c a s o s m a s r e b e l d e s . 

Deposito princixDal : 

PARIS, 165, l ye 'Sa in t -An to Ine , PAH1S 

Y 62 las priücFpaks Farmjciai. < 

E x i j i r e l S s l l n c3e l C S o M e r n o , 
. í r & n c é * s o b r a , e l f r a s c o p a r a e v i t a r j 
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